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1. ACUERDO No. PSAA06-3442 DE 2006

2. (Mayo 31)
“Por medio del cual se establecen los requisitos y funciones para el cargo de Profesional Universitario Grado 16 de los Juzgados Administrativos.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En uso de sus facultades legales, en especial las que le señala el artículo 85, numeral 9, de la Ley 270 de 1996, Estatutaria de la Administración de Justicia y de conformidad con lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del 24 de mayo de 2006,
ACUERDA
ARTÍCULO PRIMERO.- Definir los siguientes requisitos mínimos para el desempeño del cargo de Profesional Universitario Grado 16, adscrito a los Juzgados Administrativos, así:
	 
Denominación 
	Grado
	Requisitos


	Profesional Universitario
	16
	Título de profesional universitario en derecho y dos (2) años de experiencia profesional.



ARTÍCULO SEGUNDO.- Establecer las siguientes funciones para el cargo de Profesional Universitario Grado 16 de los Juzgados Administrativos:
3. Colaborar con la planeación y organización del despacho y la producción jurídica del Juez para la elaboración de proyectos de providencia. 
4. Ofrecer soporte jurídico calificado y competente para el estudio y atención de los procesos. 
5. Colaborar con el Juez en la elaboración de anteproyectos de providencias y en el acopio de antecedentes de los procesos que se encuentren a su cargo. 
6. Colaborar integralmente en el manejo, dirección y administración del despacho. 
7. Elaborar los informes de jurisprudencia y legislación que determine el Juez sobre los temas debatidos en los procesos a despacho, para efectos de la elaboración de los proyectos de providencia. 
8. Elaborar, mantener y actualizar las bases de datos o archivos con que disponga el Juzgado, las novedades legales y jurisprudenciales que se relacionen con la jurisdicción contenciosa administrativa, para la debida atención de los procesos a cargo del despacho. 
9. Asistir al Juez en las audiencias y diligencias que éste determine. 
10. Colaborar con la realización de la liquidación de las condenas pecuniarias que deban establecerse dentro de las providencias judiciales que deba dictar el despacho, de conformidad con las normas y jurisprudencia vigente de los Tribunales Administrativos y Consejo de Estado. 
11. Rendir los informes que por razón de sus funciones determine el Juez. 
12. Las demás que por razón de su cargo le sean asignadas por el superior o el reglamento. 
ARTÍCULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los treinta y un (31) días del mes de mayo de dos mil seis (2006).
FRANCISCO ESCOBAR HENRÍQUEZ 

Presidente
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